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Resolución de la Junta de Personal Docente no Universitaria de Asturias 

 
RETIRADA DEL RECURSO CONTRA LA RATIO MÍNIMA EN 

LLINGUA ASTURIANA Y GALLEGO-ASTURIANO 
 

La Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, 

con fecha diecisiete de septiembre de 2010, falló a favor de la demanda interpuesta por 

los servicios jurídicos de CCOO contra la Resolución de 16 de mayo de 2008, de la 

Consejería de Educación y Ciencia, por la que se establece la oferta y las condiciones 

para la elección de materias optativas y materias opcionales para la Educación 

Secundaria Obligatoria. 

 

Estima el recurso interpuesto por CCOO y “declara nulo y sin efectos por ser contrario 

a Derecho, el artículo 5.1 de la misma”, que establecía un número mínimo de 8 

alumnos para formar un grupo en la asignatura de LLingua Asturiana en la Educación 

Secundaria. La Sala entiende que la Administración, al establecer un número mínimo 

para formar un grupo, se desliga de la obligación que le impone la Ley 1/1998 de uso y 

promoción del bable/asturiano, de garantizar su enseñanza en todos los niveles y grados, 

con independencia del número de alumnos que opten. 

 

Ante la sentencia, la Administración anterior decidió recurrirla para evitar cumplir el 

mandato legal y, por tanto, el derecho del alumnado de Asturias a cursar la asignatura 

de Llingua Asturiana y de Gallego-Asturiano de forma voluntaria sigue condicionado 

por el número de compañeros que lo soliciten. Suele ser muy frecuente que alumnado 

que elige asturiano o gallego-asturiano sea derivado a otra opción por no haberse 

cubierto el cupo mínimo exigido. 

 

A partir de la formación del nuevo Gobierno en Asturias, el presidente y distintos 

responsables han declarado públicamente su intención de cumplir y acatar la Ley 

1/1988, de uso y promoción del bable/asturiano. Por tanto, no tiene ningún sentido que 

siga en pie el recurso interpuesto. 

 

Por todo ello, esta Junta de Personal Docente no Universitaria RESUELVE: 

 

 Exigir a la Administración la retirada del recurso presentado, a fin de garantizar 

la enseñanza de Llingua Asturiana y de Gallego-Asturiano en todos los niveles 

educativos dentro del derecho fundamental de los padres a elegir su enseñanza, 

como componente del derecho fundamental a la educación. 

 Exigir el cumplimiento efectivo de la sentencia que elimina la ratio mínima para 

cursar asturiano y gallego-asturiano, de tal forma que ningún alumno/a se derive 

a otras materias por no cumplir con el requisito del número mínimo de alumnos. 

 Demandar la elaboración de la circular correspondiente y su remisión a todos los 

centros para hacer efectiva la enseñanza del asturiano y gallego-asturiano en 

todos los niveles y grados. 

 

Resolución aprobada por MAYORÍA en Oviedo, a 17 de octubre de 2011 
 


